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Valledupar, Cesar, primero (1°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
La parte ejecutante, solicita aclarar, corregir, modificar el auto diado 18 de mayo de los 
calendados, por haberse ordenado oficiar al pagador de la Drummond, la actualización 
del presente crédito. 
 
Lo anterior considerando, que el actual empleador del ejecutado FELIPE MIGUEL 
CASTELLAR ARRIETA es CHM MINERÍA S.A.S. 
 
Al realizar una revisión del expediente, el despacho observa, que, desde el 21 de agosto 
de 2019, fue enterado del cambio de empleador del ejecutado, de DRUMMOND a CHM 
MINERÍA S.A.S.; cometiéndose un yerro en el auto de 18 de mayo de los cursantes que 
se debe corregir. 
 
Así las cosas, se corrige el citado error, y en consecuencias se ordena comunicar al 
pagador de CHM MINERÍA S.A.S., la actualización del crédito dentro del presente 
radicado, que fue liquidado mediante proveído de 18 de mayo de 2021.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

  
SIRD 
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